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Equipo Docente: Profesora Adjunta: Carolina Abdala   
Carga horaria total: 90 horas 
Carga  horaria semanal: 3 horas presenciales, 1 hora de clase teórica y 2 de clase 
práctica. 
Régimen de cursado: anual 
Ubicación de la Materia en el Plan de Estudios: 4to Año. 
Correlativas: Política y Legislación  Escolar y Didáctica General 
 
 
 
FUNDAMENTACIÓN 
 

El curso comprende el estudio de cuatro grandes áreas temáticas: teorías 
curriculares, curriculum y conocimiento, diseños y procesos curriculares e 
investigación curricular. Las teorías aluden a aquellos metadiscursos que tienen  por 
objeto al curriculum. Dentro de estos metadiscursos, se estudian las 
conceptualizaciones y concepciones curriculares, los paradigmas de investigación y 
práctica curricular, y todo lo relativo a  supuestos científicos y saberes técnicos 
involucrados en las concepciones curriculares. El  propósito de esta parte del curso se 
refiere  a mostrar la complejidad del campo del curriculum en tanto campo teórico y 
práctico 

La segunda área da cuenta de un tema central del curriculum, el relativo a la 
selección y distribución del conocimiento en la escuela, así como a través del estudio 
de los tipos de curriculum, muestra los modos en que la escuela enseña, 
“conocimientos y algo más”.  

La tercera área refiere a los diseños que son los documentos típicos del 
curriculum escrito. Se toma en consideración la interrelación entre sus componentes  
y las diversas versiones de los mismos.  También en esta área se explicitan los 
procesos de elaboración, desarrollo y evaluación de los diferentes diseños los cuales 
implican decisiones e intervenciones políticas, técnicas y operativas, actores y 
producciones específicos. 

En la cuarta nos adentramos en un trabajo específico del campo cual es la 
producción del conocimiento curricular, o sea, en el campo de la investigación 
respectiva. Para ello, a través de un trabajo de tipo monográfico, los alumnos 
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profundizarán el conocimiento reflexivo de documentos y/o prácticas curriculares 
retomando, para su comprensión, los contenidos desarrollados en las otras áreas. 

En el marco del Plan de Estudio de la Carrera de Ciencias de la Educación con sus 
dos orientaciones, Profesorado y Licenciatura, Diseños Curriculares (Plan 1996) 
Teorías y Diseños Curriculares (Plan 2012) se articula con Política y Legislación 
Escolar y con Didáctica General. Esta articulación implica en cierto sentido acotar y 
expandir las temáticas del curso, dos operaciones contrarias. Acotar el alcance para 
no avanzar sobre (o superponerse con) Didáctica General; y expandir los aspectos 
técnicos de teoría del curriculum de modo que los estudiantes puedan apropiarse de 
aquellos saberes que tienen que ver con los niveles de decisión curricular, con las 
operaciones de diseño, desarrollo y evaluación curricular. Desde el punto de vista de 
sus vinculaciones con Política y Legislación,  las continuas referencias a esta materia 
son ineludibles, en tanto aspectos técnicos del curriculum se contextualizan en 
proyectos políticos que los generan  y sostienen. De allí que su comprensión es 
fundamental para comprender a su vez la complejidad del campo curricular desde 
una lectura socio política. 
 

Otra fuente para la selección de contenidos son los contextos de reforma que 
caracterizaron al sistema educativo argentino a partir de los 90’, en el marco de 
políticas de corte neoliberal y neoconservadoras y las propuestas de cambios 
planteadas por la Ley de Educación Nacional sancionada el año 2007, que implican 
una ruptura con políticas anteriores y la focalización en políticas de inclusión 
educativa y social. El egresado en Ciencias de la Educación se incorporará a un 
sistema educativo que atravesó procesos de transformación y se enfrenta a nuevos 
tiempos de cambio a partir de la implementación de la nueva Ley. Todo ello opera 
como contexto de transformaciones curriculares que afectan el sistema educativo 
argentino y que se hace necesario explicar para poder entender los diferentes 
procesos y prácticas curriculares que lo atraviesan. 
 
 
PROPÓSITOS 
 
� Evidenciar las relaciones entre teoría y práctica curricular y entre curriculum y 

sociedad. 
� Analizar diferentes conceptualizaciones y concepciones curriculares 
� Reflexionar críticamente  sobre diferentes documentos y prácticas curriculares, 

apelando a los marcos teóricos desarrollados. 
� Comprender los alcances de los procesos de reformas curriculares desarrollados 

en Argentina 
� Valorar los aportes del análisis crítico sobre el Curriculum 
� Utilizar terminología y conceptos fundamentales del campo del diseño, desarrollo e 

innovación del currículum, necesarios para la toma de decisiones didácticas y 
curriculares  

� Lograr una comprensión amplia e integrada de los procesos de diseño y desarrollo 

del curriculum, e iniciar a los alumnos  en una experiencia acotada de 
investigación curricular 
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 CONTENIDOS 
 
 
1) El conocimiento en el curriculum y la práctica curricular 
 
El curriculum desde la mirada de diferentes autores: Stenhouse, Tyler,  Alicia de Alba. 
Currículum y conocimiento educativo: la construcción social del conocimiento 
escolar, su circulación en la escuela. La cultura y las disciplinas como universos de 
referencia del curriculum escolar: El mundo del trabajo, el ejercicio de la ciudadanía.  

Constitución histórica de las disciplinas, un estudio de las aportaciones de Goodson.  
Saberes y prácticas que no pueden estar ausentes en el curriculum para la 
socialización crítica de los sujetos. Lo que se objetiva en documentos  (escrito yo 
explicito), lo que se vive (oculto y real), lo que se ignora, se esconde o se niega (nulo 
y/o excluido) 
 
 
2) El diseño como articulación entre lo técnico, lo político y lo cultural  

La Reforma educativa de los 90 en Argentina y los procesos derivados de la Ley 
Nacional de Educación: ¿concreción o especificación curricular? Diferenciaciones e 
hipótesis. El sentido del cambio en el curriculum, la innovación curricular 

Los actores en los procesos curriculares: políticos, tecno-políticos, técnicos, docentes, 
estudiantes.  

Matriz de variables curriculares por niveles de concreción: las intencionalidades, los 
recursos, las estrategias, la evaluación, el tiempo. El tratamiento de los contenidos: 
modelos disciplinarios y modelos de integración, como unas de las formas posibles de 
organización de contenidos. Criterios de selección.  

Ámbitos de diseño: Nacional/Federal: Nivel de política educativa: propuesta cultural, 
política, económica e ideológica.  

- Jurisdiccional: Nivel del diseño. La formulación técnica. La estructura formal 
de un diseño curricular.  Fases, componentes, acciones. 

- Institucional/ Áulico: Nivel del proyecto: escuelas y maestros. Las 
instituciones escolares como focos de las reformas y el currículum. Los proyectos 
institucionales: una renovación desde la base. 
 
3) La teoría curricular  
 
 El Curriculum como campo de estudio: la tradición empírico/técnica, enfoque 
práctico/hermenéutico; reconceptualización y enfoque sociocrítico.  La justicia 
curricular y la descolonización del curriculum. 
 
4) La investigación curricular 
 

La evaluación del currículo: ámbitos, (diseño, desarrollo y resultados),  procesos y 
estrategias. 
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Posibles “Objetos” de la investigación curricular: 
Diseños y proyectos curriculares en el marco de la Ley Federal de Educación, la Ley 
Nacional de Educación  y  diferentes reformas jurisdiccionales. 
Planes de estudios de carreras universitarias. 
Curriculum real, curriculum oculto. Algunas estrategias para observar el  curriculum 
en acción.  
El diseño y desarrollo curricular como investigación-acción. Investigación acción, 
asesoramiento y formación del profesorado. 
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Documentos Oficiales 
 
� Ley Federal de Educación (Ley 24. 195 del 19/04/93) 
� Ley de Educación Nacional  
� NAPs 
� Materiales curriculares de distinto tipo 
� Ley de Educación Superior 
� Acuerdos del Consejo Federal de Cultura y Educación 
� Contenidos Básicos Comunes para el Nivel Inicial, EGB 1, 2 y 3, Polimodal y 

Formación Docente 
� Lineamientos curriculares para el nivel superior  
� Diseños Curriculares de la Provincia de Tucumán 
� Planes de estudio de carreras universitarias 
 
 
 
EVALUACIÓN 
 
La materia puede aprobarse por PROMOCIÓN DIRECTA SIN EXAMEN FINAL.  Para 
ello, los alumnos deben  
 

1. Cumplir con el 75% de asistencia a clases  
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2. Aprobar el 75% de los trabajos prácticos 
3. Aprobar  dos pruebas parciales escritas y un trabajo final, monográfico, el 

cual deberá presentarse y aprobarse en la versión escrita pero también 
en su defensa oral ante los compañeros; el segundo parcial será de 
carácter integrador. La nota mínima  exigida para la aprobación de parciales 
y trabajo final es 6 (seis). 
Sólo puede recuperarse un parcial. 

 
Para la REGULARIZACIÓN DE LA MATERIA los requisitos son: 
 
Aprobación de los dos  parciales y el trabajo final con nota 4 (cuatro) o 5 (cinco); 
Cumplimentar con el 75% de asistencia y el 75% de trabajos prácticos aprobados. 
Pueden recuperarse ambos parciales 
 
Las pruebas escritas evalúan el grado de organización de los contenidos del programa 
y pueden comprender el análisis de situaciones tomadas de la realidad educativa 
nacional o provincial y en relación con ella formularse preguntas cuyas respuestas 
deben evidenciar el estudio de la bibliografía 
 
Para la producción del trabajo final, monográfico, los estudiantes pueden elegir entre:  

a) un trabajo de análisis de diseños u otros tipos de materiales y/o prácticas 
curriculares, utilizando para ello las teorías desarrolladas en la materia, o  

b) el diseño de una propuesta curricular, la cual debe ser claramente diferente de 
una propuesta didáctica, para lo cual debe estar claramente fundada en textos 
estudiados en la materia. 

 
 
METODOLOGÍA 
 

 Las clases teóricas se centran en el planteo de los principales núcleos conceptuales 
de la materia, por parte de las docentes. Las clases prácticas tienen el sentido de 
estimular  la participación activa y comprometida de los estudiantes, quienes aportan 
sus experiencias y a partir del análisis de la misma se van trabajando conceptos 
teóricos. Se utilizarán diversas técnicas: exposiciones breves de las profesoras y de 
los estudiantes, talleres vivenciales, lectura y análisis de textos y documentos 
curriculares, resolución de problemas, dramatizaciones. 

 
En estas clases prácticas se realizarán trabajos de diferentes tipos: lectura y análisis 
de textos y documentos curriculares, resolución de cuestiones teóricas o prácticas, 
análisis de materiales. Algunos trabajos prácticos son escritos y otros exposiciones 
individuales y grupales. 

 

San Miguel de Tucumán,  marzo de 2015 

 

Prof. Carolina Abdala 


